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PAULA ANDREA LOPEZ
LOPEZ

JUAN MANUEL RAMIREZ
RIOS

Liquidación de Socidad
Conyugal y Patrimonial

02/09/2021
4. TENER COMO SUCESORES PROCESALES de la
parte demandada, señor JUAN MANUEL RAMÍREZ RÍOS,
a los señores LUIS SIGIFREDO, EDGAR HERNANDO,
CARLOS MARIO, CLARA RUTH, MAGNOLIA DE
JESÚS Y MARÍA FANNY RAMÍREZ RÍOS en calidad de
hermanos, para los efectos contenidos en el ART. 68 del C.G.P,
en virtud del fallecimiento del demandado acaecido el día 27 de
julio de 2021; Requerir a la parte demandada (sucesores
procesales) para que aporten el respectivo poder para actuar del
abogado JAIME ENRIQUE CEBALLOS RUIZ,

Auto que resuelve solicitudes
05001311000420170034600

DEILA CRISTINA ROMERO
VILLA

VICTOR MANUEL
VILLALOBOS FLOREZ

Verbal 02/09/2021
6. SE FIJA NUEVA FECHA para práctica de prueba genética
de ADN en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, ubicado en la Carrera 65 N° 80 - 325 Medellín, el día
miércoles quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)
a las diez de la mañana (10:00 A.M.); CONCEDER el
AMPARO DE POBREZA solicitado por la demandante
DEILA  CRISTINA  ROMERO  VILLA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001311000420190066200

LAURA DANIELA GOMEZ
GIRALDO

HEREDEROS DE RICARDO
ALEXANDER ATEHORTUA
MESA

Verbal 02/09/2021
6. Se ORDENA EMPLAZAR a los herederos indeterminados
de RICARDO ALEXANDER ATEHORTÚA MESA;
REQUERIR a la parte demandante para que dé impulso al
proceso, realizando las diligencias necesarias para la
notificación de la parte demanda, señora: MARÍA ELENA
MESA.

Auto ordena emplazamiento
05001311000420190071900

FREDDY ALEXANDER
LAGUADO SUAREZ

MARISOL ROLDAN
VASQUEZ

Verbal Sumario 02/09/2021
4. TÉNGASE NOTIFICADO AL DEMANDADO, DECRETA
PRUEBAS Y FIJA FECHA DE AUDIENCIA: LUNES 22 DE
NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 A.M.  

Auto que fija fecha de audiencia
05001311000420200001600



Página: 2Fecha Estado:143ESTADO No. 03/09/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SANDRA MILENA MAZO
SERNA

JAIME ANDRES
CASTAÑEDA

Verbal Sumario 02/09/2021
3Y. RECONOCER PERSONERÍA a la estudiante de derecho
CAROLINA SILVA IDARRAGA con C.C. 1.000.193.71 del
CSJ, para representar a la parte demandante, conforme al poder
allegado al proceso; NOTIFICAR y enviar al correo
electrónicojaime.cacal@hotmail.com el acta de notificación con
sus respectivos anexos al demandado.

Auto reconoce personería
05001311000420200041800

JAVIER ALBERTO
SÁNCHEZ OCHOA

ZULIMA ANDREA
SANCHEZ ALVAREZ

Verbal 02/09/2021
6. Obedézcase lo resuelto por la SALA TERCERA DE
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN
mediante providencia del 29-07-2021, que revocó el auto
que rechazó la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE
LA PATERNIDAD, y en consecuencia previo a resolver sobre
la admisión de la demanda, se ordena OFICIAR a la
Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el
término de diez (10) días, informe a este despacho en qué
dependencia se encuentra inscrito el nacimiento de Zulima
Andrea Sánchez Álvarez

Auto obedézcase y cúmplase
05001311000420210003200

JOHN PAUL STROUP LILIANA ANDREA OSPINA
ROMAN

Verbal Sumario 02/09/2021
3Y. Se pone en conocimiento a las partes por el término de tres
(3) días, de conformidad con el artículo 277 del CGP, el
Informe del Estudio Sociofamiliar y la Entrevista Privada
realizadas a los niños S.S.O. Y S.S.O. por el Asistente Social
del Despacho.

Auto que pone en conocimiento
05001311000420210004500

ERWIN JOSE PIRELA
SANCHEZ

MIGRACION COLOMBIAProcesos Especiales 02/09/2021
6. En atención al escrito aportado por la parte solicitante, no se
accede a la remisión a la HONORABLE CORTE
CONSTITUCIONAL para su eventual revisión, por cuantola
tutela fue remitida por el Tribunal Superior de Medellín
Sala  Familia desde  el 08/07/2021,

No se accede a lo solicitado
05001311000420210011200

LUZ MARIA MERINO
ORREGO

FRANCISCO ELADIO
GOMEZ ZAPATA

Ejecutivo 02/09/2021
5. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO por concepto de
cuotas alimentarias adeudadas, por la suma de
$1.409.836.252,75, en contra del señor FRANCISCO
ELADIO GÓMEZ ZAPA

Auto que libra mandamiento de pago
05001311000420210017700

ISSAC JOEL SANCHEZ
GUERRERO

CARMEN PATRICIA
VARGAS PEREZ

Jurisdicción Voluntaria 02/09/2021
3Y. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días
para subsanar la demanda so pena de rechazo de la misma. 

Auto que inadmite demanda
05001311000420210026600

MAURO ALBERTO RUA
HINCAPIE

MARIA MARLENY VILLA
VILLA

Verbal 02/09/2021
3.5 ORDENAR la cancelación del registro una vez en firme esta
providencia.   

Auto rechaza demanda
05001311000420210031400
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MARIA FERNANDA LAMUS
MESA

DIEGO FERNANDO
SALINAS ROJAS

Ejecutivo 02/09/2021
5. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO por concepto de
cuotas alimentarias adeudadas, por la suma de
($12.334.915,83), en contra del señorDIEGO FERNANDO
SALINAS ROJA; DECRETAR medida cautelar;
RECONOCER personería jurídica al abogado JORGE
ALEJANDRO MORENO, con TP No. 125.782, para
representar a la demandante señora MARÍA FERNANDA
MESA  LAMUS

Auto que libra mandamiento de pago
05001311000420210032000

GLORIA MIREYA GOMEZ
MONTOYA

PABLO EMILIO ARBELAEZ
MARIN

Verbal 02/09/2021
3.5 NOTIFICAR PERSONALMENTE al señorPABLO
EMILIO ARBELÁEZ MARÍN, correr el respectivo traslado de
la demanda por el término de veinte (20) días para que ejerza su
derecho de defensa a través de apoderado judicial;
RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN JOSÉ
RINCÓN ESCOBAR, con TP No. 320.210 del CSJ, para
representar a la demandante señoraGLORIA MIREYA GÓMEZ
MONTOYA; Se requiere a la parte demandante para que
informe si la pareja GÓMEZ- ARBELÁEZ tuvo descendencia

Auto que admite demanda y reconoce personería
05001311000420210032100

LUZ EIDA PEREZ
CARDONA

ELKIN DE JESUS LOPEZ
PALACIO

Verbal 02/09/2021
3.5 NOTIFICAR PERSONALMENTE al señorELKIN DE
JESÚS LÓPEZ PALACIOS, correr el respectivo traslado de la
demanda por el término de veinte (20) días para que ejerza su
derecho de defensa a través de apoderado judicial; REQUERIR
a la parte actora para que cumpla la carga procesal de notificar a
la parte pasiva dentro de un término no superior a TREINTA
(30) DÍAS; RECONOCER personería jurídica al abogado
VÍCTOR MANUEL SERNA MEDINA, con TP No. 78561 del
CSJ, para representar a la demandante señora LUZ EIDA
PÉREZ CARDONA, dentro del presente proceso y en los
términos del poder conferido.     

Auto que admite demanda y reconoce personería
05001311000420210032300

JENNY M VILLEGAS CARO RODRIGO HERNANDO
MARTINEZ CORDOBA

Ejecutivo 02/09/2021
5. ORDENAR la cancelación del registro una vez en firme esta
providencia.   

Auto rechaza demanda
05001311000420210034500

EDDY TATIANA UPEGUI
MENESES

FRANCISCO JAVIER MENA
MURILLO

Verbal Sumario 02/09/2021
3Y. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días
para subsanar la demanda so pena de rechazo de la misma. 

Auto que inadmite demanda
05001311000420210035200

JESSICA ARREDONDO
SANCHEZ

ESTEBAN WESLEY
DELGADO ESPINAL

Verbal 02/09/2021
3.5 ORDENAR la cancelación del registro una vez en firme esta
providencia. 

Auto rechaza demanda
05001311000420210035700

JHON FREDY CARDONA
CARDONA

SANDRA PAOLA AGUDELO
CASTAÑO

Verbal Sumario 02/09/2021
3Y CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días
para subsanar la demanda so pena de rechazo de la misma. 

Auto que inadmite demanda
05001311000420210036500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/09/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JOSE DAVID AGUDELO CALLE

1041


